
hmb 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo G. Real No. 11001400303220190121500. 

  
 En atención a las diferentes comunicaciones que anteceden, el 
Juzgado resuelve: 
 
 1. Téngase en cuenta que el embargo de remanentes comunicado por 
el Juzgado Treinta y Siete (37)de Pequeñas Causas  y Competencia  Múltiple 
de  esta Ciudad, para  el  proceso  Ejecutivo  No.  2020–00642, fue cancelado, 
conforme oficio allegado por dicho estrado judicial. 
 

2. De igual forma obre en autos lo informado por el Juzgado Veintidós 
(22) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, respecto del 
levantamiento de embargo de remanentes; no obstante, y en atención a que 
el oficio 507 del 6 de octubre de 2022, no se encuentra firmado digitalmente, 
por secretaría procédase a su validación, en caso de presentarse alguna 
inconsistencia en dicho oficio, ingresar las diligencias al Despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 
3. Finalmente, vista la comunicación de remanentes allegada el día 30 

de septiembre del año en curso, por el Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias, en atención a que las presentes diligencias 
terminaron por pago total, conforme auto de fecha 19 de julio de 2022, no se 
puede acceder a la medida cautelar informada; por secretaría líbrese la 
comunicación del caso, informando lo aquí decidido, al estrado judicial en 
mención.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 124, hoy 21 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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